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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

—Serjn suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861) 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, se ha 
servido dirigir al Ayuntamiento de esta Ciu
dad, el siguiente telégrama, espedido ayer á 
las dos de su tarde. 

"Ministro Ultramar, Ayuntamiento Ma
nila.—S. M. ordena haga presente Ayunta
miento y habitantes Manila gratitud con que 
recibe entusiasta felicitación por desestanco. 
Al cumplir dicha órden manifiesto mi agrade
cimiento por honra que se me dispensa diri
giéndome igual felicitación.u 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
General Presidente del Municipio, se hace pú
blico para conocimiento de los habitantes de 
esta Capital. 

Manila 4 de Enero de 4883. 
El Secretario, 

P. S., 
GERARDO MORENO. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 917.—Excmo. Sr.—, 

El Sr. Ministro de Ultramar dice con esta fecha al Di
rector general de Administración y Fomento de este 
Ministerio lo que sigue:—limo. Sr.—Vista la pres
cripción primera de la Real órden de 19 de Abril del 
año próximo pasado, por la que se determina que para 
adquirir con cargo á los presupuestos de las provin
cias de Ultramar ejemplares de obras publicadas, 
conceder auxilios con destino á la impresión de ma
nuscritos ó acordar suscriciones á publicaciones pe
riódicas habrá de oirse indispensable y préviamente 
el parecer de la Academia ó Corporación que cultive 
el ramo del saber, á que la obra corresponda, siem
pre que el gasto que por cualquiera de aquellos con
ceptos se origine exceda de la cantidad de veinte pe
sos; considerando que si bien no puede ponerse en 
duda la oportunidad ni la conveniencia de tal disposi
ción tratándose de obras publicaciones de interés gene
ral aplicable á todos los paises, no debe este Minis
terio desprenderse de la facultad que le está confe
rida de apreciar y resolver todas aquellas cuestiones 
que más ó menos directamente afecten al régimen po
lítico y administrativo de las provincias de Ultramar; 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien mandar que 
se entiendan esceptuados del prévio informe estable
cido por la citada prescripción primera de la Real ór
den aludida de 19 de Abril, las obras y publicaciones 
de carácter esclusivamente peculiar á la legislación, 
organización política y económica, sistema de go
bierno y administración de las mencionadas provin
cias, que serán objeto de especial exámen por parte 
de este Ministerio.—Lo que de íleal órden comuni
cada por el referido Sr. Ministro, traslado á V. E. 
para su conocimiento.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Noviembre de 1882.—El Subse
cretario, R. Rodríguez Correa.~$r. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Diciembre de 1882.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 910.—Excmo Sr.— 
Examinado el expediente sobre exención del impuesto 
de tonelaje creado para las obras del Puerto de Manila 
á favor de los vapores que verifican el servicio de 
correos marítimos interiores de ese Archipiélago. Vis
tos los informes de los Centros de esas Islas que han 
intervenido en el asunto, todo lo que remite V. E. con 
su oficio núm. 112 de 24 de Marzo último. Conside
rando que en el contrato del servicio de correos marí
timos en ese Archipiélago no existe cláusula alguna que 
obligue al Gobierno á declarar la exención pretendida 

* por el contratista D. Sixto Teodosio y en los contratos 
para el mismo servicio se determina la parte de los bu
ques que debe estar á disposición del Estado. Conside
rando que el hecho de prestar los buques servicio al 
Estado no es fundamento para exención del impuesto, 
pues aquel paga á las Empresas concesionarias los fle
tes de los efectos, que embarca y son estos por los 
mismos, mercancías análogas á las que trasportan las 
Empresas particulares. Considerando que las obliga
ciones del contratista con la Administración están com
pensadas con la subvención estipulada por la misma, 
lo que por otra parte favorece á la Empresa, asegurán
dole préviamente un interés, que, en ocasiones puede 
faltar á otros armadores del comercio .Ubre por falta de 
artículos que trasportar. Considerando que, aunque el 
contrato á que se refiere este asunto, es anterior á la 
publicación del Real Decreto de 2 de Enero de 1880 el 
impuesto de que se trata es una carga pública que obliga 
al contratista como á los demás dueños de buques no 
como tal concesionario de un servicio público sino 
como armador. Considerando que no son pertinentes á 
la cuestión en que el reclamante apoya su solicitud 
relativos á que como contratista de correos marítimos 
están exentos del impuesto de navegación; y á que 
por igual concepto lo está de la contribución industrial. 
Considerando, que, el arbitrio creado por el Real 
Decreto citado, tiene el carácter temporal y el objeto de 
contribuir una obra pública en beneficio de los inte
reses generales. Considerando que el solicitante al re
clamar como armador, no puede apoyarse en las 
estipulaciones de un contrato para aspirar á una ven
taja, cuando todos los demás de su ciase están sujetos 
al pago del arbitrio sobre el tonelaje de sus buques, lo 
que es justo y equitativo; pues, que tratándose de 
construir un nuevo puerto que dé mayores facilida
des al comercio y á la navegación, las Empresas de 
correos marítimos, son las más interesadas, en ellas, 
no debiendo pretender privilegios que no pueden tener 
los demás armadores, S. M. el Rey (q. D. g.) de 
acuerdo con lo consultado por la Sección de Ultramar 
del Consejo de Estado se ha servido negar la pretensión 
del referido contratista de vapores correos de esas Is
las y cuantas en el mismo ó parecido concepto se ha
gan por otros de obras y servicios públicos, sobre exen
ción de derechos ó impuestos del Estado, de carácter 
general, establecidos con posterioridad á la aprobación 
de sus contratos.—De Real órdmi lo digo á V. E. para 

-Dios guarde su conocimiento y efectos consiguientes.-
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 
1882.—León y Castillo.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Diciembre de 1882.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil para los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 908.—Excmo. Sr. 
Visto el espediente relativo al reconocimiento y con
firmación solicitado por D. Estanislao Moreno, de 
la propiedad de un muelle que posee en la ria de 
Daet, Cabecera de la provincia de Camarines Norte, 
cuyo espediente remite V. E. en su oficio núm. 293 
del 28 de Julio último. Vistos los favorables in
formes remitidos por los Centros competentes de 
esas Islas, considerando que hace más de 20 años 
que el peticionario se halla en posesión y uso del 
muelle, el que no causa perjuicio alguno, siendo por 
el contrario ventajosa su' Utilización; S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que se confirme 
á D. Estanislao Moreno, vecino de Daet y comer
ciante de la provincia de Camarines Norte de ese 
Archipiélago, en la posesión y uso de su muelle de 
madera construido en la ria de Daet, bajo las con
diciones siguientes: Primera. El muelle es de ma
dera de cinco metros de ancho y ocho de avance 
desde la orilla de la ria en pleamar cuya situación 
y dirección se consignará de un modo indudable 
y fehaciente por la Inspección general de Obras 
públicas con la conformidad del interesado: Segunda. 
El concesionario podrá esplotar el muelle sin más 
limitaciones que dar conocimiento al Jefe de la pro
vincia y publicidad completa de las reglas y tarifas 
de la explotación que deberán siempre fijarse y 
ponerse de manifiesto constantemente al público en 
el mismo muelle, no pudiendo alterarlas sin dar 
conocimiento á la autoridad y al público con quince 
dias de anticipación cuando menos. Tercera. El uso 
de este muelle será gratuito y preferente para los 
buques y servicios del Estado. Cuarta. Si el Es
tado ó la provincia dispusiera la ejecución de obras 
de pública utilidad, para cuya ejecución fuera obs
táculo el muelle á juicio del Gobierno General de 
esas Islas, el concesionario queda obligado á des
hacerle y retirar sus materiales en el plazo de tres 
meses, pasado el cual podrá precederse á ello por 
la Administración á cuenta del mismo. Quinta. El 
concesionario tiene la obligación de conservar las 
obras del muelle, en buen estado para que haya 
completa seguridad en su utilización á juicio del In
geniero Jefe de obras públicas del Distrito; si así 
no se hiciere podrá declararse por ese Go
bierno General la caducidad de todos los derechos 
del concesionario, y proceder la Administración á 
la demolición del muelle á cuenta del mismo, ó á 
su reparación y esplotacion por la Administración 
pública. Sesta. La confirmación de los derechos que 
constituyen esta concesión se entenderá otorgada á 
perpetuidad sin perjuicio de tercero, salvas las an
teriores prescripciones, los derechos é intereses del 
Estado y con las demás garantías y obligaciones 
que para toda clase de concesiones declara é im
pone la Ley de aguas de 3 de Agosto de 1866 
aplicada á esas Islas por Real órden de 8 del mismo 
mes y año.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 
1882.—León y Castillo.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 
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Manila 22 de Diciembre de 1882.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

HACIENDA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1255.—Excmo. Sr.—Se 
ha recibido en este Ministerio la carta de V. E. n.0 2032 
fecha 4 de Julio último en que se remite el expediente 
instruido á instancia del Comandante Político Militar de 
Morong, para la creación en aquel distrito de una Subde-
legacion de Hacienda pública; y conformándose el Rey 
(qc. D. g.) con la propuesta formulada y con las razones 
que se'aducen en dicho expediente, ha tenido á bien re
solver que se cree la Subdelegacion de que se ha hecho 
mérito, asignándola un Oficial 5.° Interventor con 300 
pesos de sueldo é igual cantidad de sobresueldo, un es
cribiente con 96 y además 60 pesos para gastos de ma
terial. Es igualmente la voluntad de S. M. que los suel
dos del Interventor y escribiente se satisfagan con cargo 
al art. 7.° cap. 4.° Sección 5.a del presupuesto, á reserva 
de ampliar el crédito consignado si fuese necesario; y 
que los 60 pesos del material se satisfagan con aplicación 
al art. 8.° cap. 5.° de la espresada sección con igual am
pliación si tuese menester.—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Noviembre 
de 1882.—León y Castillo.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 22 de Diciembre de 1882.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al Tribunal 
de Cuentas. 

P. de Rivera. 

MINMSTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1246.—Excmo. Sr. 
Para la plaza de Oficial 3.° de la Aduana de esa Capital, 
vacante por defunción de D. José Sahagun y Linares, y 
dotada con el sueldo anual de 500 pesos y 80,0 de sobre
sueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. 
Manuel Izquierdo.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Noviembre de 1882.—León y Cas
t i l l o . G o b e r n a d o r General de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Diciembre de 1882.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1247.—Excmo. Sr.—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar sin efecto el nom
bramiento hecho á favor de D. Agustín Fraile y Martínez, 
para el destino de Oficial 5.° Interventor de la Adminis
tración de Hacienda pública de Pollok en esas Islas.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
4 de Noviembre de 1882.—León y Castillo.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Diciembre de 1882.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01248.—Excmo. Sr.—Para 
la plaza de Oficial 5.° Interventor de la Administración 
de Hacienda de Pollok en esas Islas, vacante por haber 
quedado sin efecto el nombramiento de D. Agustín 
Fraile y Martínez, y dotada con el sueldo anual de tres
cientos pesos y trescientos de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Cárlos March.— 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1882.—Lean y Castillo.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Diciembre de 1882.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1249.—Excmo. Sr.—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar con carácter de 
interino el nombramiento hecho por ese Gobierno Ge
neral, á favor de D. Demetrio García, para servir la plaza 
de Oficial 5.° Interventor de la Administración de Ha
cienda de Pollok, que resulta vacante por no haberse 
presentado á tomar posesión el electo D. Agustín Fraile 
y Martínez.—De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1882.—León y Cas
tillo.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Diciembre de 1882.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01254.—Excmo. Sr.—Para 
la plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase Interventor 
de la Administración de Hacienda de esa Capital, va
cante por pase á otro destino de D. Eugenio del Saz 
Orozco, y dotada con el suejdo anual de mil pesos y mil 
quinientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar á D. Agustín López Mercadante, que es 
Jefe de Negociado de 3.a clase en comisión Secretario 
del Gobierno P. M. de Visayas.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 
1882.—León y Castillo.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 22 de Diciembre de 1882.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la'Intendencia general de Hacienda páralos 
efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.e 1253.--Excmo. Sr.—Para 
la plaza de Oficial 1.° de la Administración Central de 
Rentas Estancadas, vacante por pase á otro destino de 
D. Luis Miranda y Magdalena, y dotada con el sueldo 
anual de setecientos pesos y mil de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Gonzalo Mon-
talvo y Mantilla, que es Oficial 2.° de la Dirección ge
neral de Administración Civil.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Noviembre 
de 1882.—León y Castillo.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Diciembre de 1882.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

EXPOSICION COLONIAL DE AMSTERDAM. 
Subcomisión de Filipinas. 

Condiciones para el certámen artístico que deberá 
llevarse á efecto con objeto de promover la exposición 
Colonial de Amsterdam. 

1. a Serán admitidas con el (in de que puedan figu
rar en la agrupación correspondiente á Bellas artes to
das las obras que á juicio del Jurado sean dignas de re
presentar la disposición de estos naturales para tan 
difícil estudio, siquiera no tengan otra aspiración que 
lade hacerse recomendables á la protección del Gobierno. 

2. a Para que sea admitida cualquier obra artística, 
será indispensable que sea original y tenga por única 
base el estudio de la naturaleza, así animada como ina
nimada, en cualquiera de sus múltiples manifestaciones. 

3. a Son admisibles todas las obras de Bellas arles 
sea cual fuere el género á que pertenezcan; estilo ó es
cuela y materia en que se hayan realizado. 

4. a El Jurado hará la oportuna separación por 
agrupaciones de los distintos géneros ó medios que 
abraza la ejecución de las Bellas arles. 

5. a En cada uno de estos géneros el Jurado elegirá 
las obras que crea más dignas de remitirse á la Expo
sición de Amsterdam y propondrá al Gobierno General 
ó Corporaciones, la adquisición de ellas por medio de 
una retribución que deberá determinar el mismo Tr i 
bunal, prévia siempre la conformidad de sus autores. 

6. a Las obras que se crea no deben ser remitidas 
á la Exposición, no se adquirirán; pero sí podrán ser 
premiadas con menciones honoríficas. 

7. :' En el ramo de gravado, sea cual fuese su 
clase ó procedimiento de ejecución serán admitidas las 
copias de obras distinguidas. 

8. a Todas las obras de artes plásticas y auxi
liares comprendidas tanto en la parte decorativa ú 
ornamenta) cuanto en todo lo que puedan compren
der las mecánicas ó manufacturas cuya base funda
mental sea el diseño, se admitirán igualmente, sin 
que sirva de óbice para ser admitidas la circuns
tancia de que sean copia, con tal que la ejecución 
sea hecha en materia distinta de la que haya ser
vido de modelo. 

9. a Los gastos de remisión y retorno serán por 
cuenta de la Comisión general y esta exigirá la res
ponsabilidad á quien corresponda de la pérdida de 
cualquiera de las obras remitidas para reintegrar 
al Estado ó Corporaciones de lo que en concepto 
de premio se hubiese satisfecho á los autores de 
las obras por acuerdo del Jurado. 

10. Al proponer la adquisición de cualquiera de 
las obras ya sea por el Estado, corporaciones ó 
particulares, lo hará el Jurado prévio informe que 
deberá emitir el Director y Profesores de la Aca
demia de Dibujo y pintura como el centro oficial 
de enseñanza artística en este país. 

11 . Cuantos trabajos sean presentados hasta el 
15 de Febrero próximo, se expondrán tres dias 

concecutivos como certámen público en el local de 
la Secretaría de la Subcomisión, Calle de San Pe
dro núm. 20 (Quiapo) y se designarán por el Ju
rado en mayoría de votos, las menciones honorí
ficas que se concedan por el mérito relativo de los 
trabajos que no hayan de remitirse á la Exposición 
Universal. 

12. Los que presenten obras para el certámen, 
deberán entregarlas al M. R. P. Rector de la Uni
versidad ó al M. R. P. Superior de la Compañía 
de Jesús, Vocales de la Subcomisión, los cuales 
tomarán nota del nombre de su autor, pueblo de 
su naturaleza, precio de la obra y cuantos datos 
sean convenientes para la formación del Catálogo. 

Manila 2 de Enero de 1883. 

El Secretario de la Subcomisión, 
WALDO GIMÉNEZ ROMERA. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 4 de Enero 
de 1S83, en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
viérnes 5 de los corrientes á las 7 y i[2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el Regimiento de Infantería 
Visayas núm. 5, para ver y fallar el proceso instruido al 
soldado Balbino Gregorio, acusado del delito de ho
micidio. 

Dicho Consejo será presidido por el Sr. Coronel T. 
Coronel D. Félix Latorre, primer Jefe del referido Re
gimiento; constituyéndose con arreglo á órdenes vi
gentes para lo que la Plaza dará las oportunas órdenes. 
Todos los Oficiales de esta guarnición francos de servicio 
asistirán á dicho acto.—Él Brigadier Jefe le E. M., 
Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é institutos 
militares de esta guarnición.—El Coronel Teniente Co
ronel Sargento mayor interino, Francisco Giménez. 

SEllVIClO DE LA PLAZA PARA EL 5 DE ENERO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 
Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. Coronel 
D. Angel de Pazos. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones Caballería. Sargento para paseo de en-
termos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Debiendo dedicarse los alumnos de la Academia de 
Infantería al tiro al blanco en el Campo de Bagumbayan 
desde el 8 al 13 |del corriente inclusives de 6 á 7 de la 
mañana; se anuncia al público para evitar accidentes 
desagradables. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, Francisco Giménez. 

Anuncios oiiciales. 
D E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N l í l U L 

DE FILIPINAS. 
D Vicente Sainz, español peninsular, solicita pasaporte 

para Hong-kong, á favor de D. Julián Mendegona, es
pañol europeo. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 3 de Enero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Gualterio Dürr, de nación alemán, solicita pasa
porte para China. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 3 de Enero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. José Morales Sánchez, Oficial 2.° de la Dirección 
general de Administración Civil, solicita pasaporte para 
regresar á la Península. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 4 de Enero de 1883.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Tan Coco. . 6314 Yong Choco. . 8191* 
Cua Siatco. . 6S84 Lao Yuchong. . 9027 
DyLiasian. . 5968 Chua Chineo. . 19964 
Go Leco. . 5851 Co Sujin. . 24862 
Co Yengco. . 5878 Co Chiongco. . 6091 
Chua Chunco. . 5388 Sy Biengco. . 21397 
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Chan Pangco. 
Ao Gongco. 
Ang Cuaco. 
Ch.ua Baco. 
Vy Chuco. 
Dy Yuco. 
Dy Luaco. 
Ong Choco. 
Sy Bico. 
Sy Quico. 
Yu Chunpieng. 
Ong Checo. 
Go'Bieujeo. 
Ong Queco. 
So Unco. 
José Chan Lluco. 
Tan Chieng y. 
Lim Muaoco. 
Tin Choco. 
Tin Guiaco. 
Yy Quince. 
Chua Chayco. 
Chua Capeo. 
Chua Clíaco. 
Chua Limco. 
Que Quinjin. 
VyTianco. 

Manila 2 de Enero 

7263 
670á 
6(526 
6673 
0829 
7617 
7629 
7671 
7746 
7789 
8002 
8169 
8294 
8472 
8524 
8544 
8678 
8708 
8747 
8761 
8750 
8755 
8867 
8947 
8948 
8951 
8986 

de 1883. 

Dy Jico. 
Ty Jaitiec. 
Sy Carneo. 
Chung Siangco. 
Ang Si acó. 
Tan Ocay. 
Vy Ya leo. 
Tan Jucco. 
Yu Angquí. 
Chua Tico. 
Tan Yuco. 
Yap Aquiat. 
Tia Cuíco. 
Dy Picco. 
Ong Cuco. 
Chua Acco. 
Je Chunco. 
Tan Suanco. 
Go Quilco. 
Co Chiaoco. 
Dy Quico. 
Sy Sunco. 
Yu Tianco. 
Chua Jongco. 
Go liquen. 
Go Quiengco. 

—Goicoechea. 

21953 
13358 
6440 

11170 
43643 
9537 

12653 
7537 
8288 

24645 
21406 
3006 

18130 

Los chinos que á continuación se espresan 
nados en esta provincia, solicitan pasaportes 
gresar íi su pais. Lo que se anuncia al público 
conocimiento. 
Co Punco. 
Ty Guiocco. 
Ong Guanyong. 
Tan Laceo. 
Vy Ajan. 
Lo Muaco. 
Co Quiemco. 
Tan Jongco. 
Tieng Piengco. 
Tan Ajan. 
Lim Bingco. 
Dy Yaneo. 
Te 15 a neo. 
Juang Ajua. 
Tan Lace. 
Tan Alian 
Yu Chinchay. 
Que Cliiengco. 
Sy Puatco. 
Vy Poco. 
Tin Acum. 
Chua Joco. 
Dy Quilco. 
Chua Quejap. 
Si a Tecco. 
Yu Chayco. 
Lo Jeco. 
Chua Yco. 
Lo Yto. 
Yu Jingco. 
Nin Ajo. 
Sia Yuchio. 
Yao Ycun. 
Lim Sunchy. 
Chong Aqui. 
Go Poco. 
Ong Jongin. 
Dy Chait. 
Lim Tico. 
Jao Tiengco. 
Lim Janeo. 
Lim Cuyeo. 
Ong Cangun. 

Suyseng. 
Quiengsam. 

Tan Quico. 
Lim Chiengsiong 
Jong Guieo! 
Ong Chongliec. 
Co ¡Ninco. 
Que Tiecchiong. 
Tan Chinjo. 
Lim Chayco. 
Tin Jianco. 
Guy Chico. 
Tan Si acó. 
Tan Jiangeo. 
Vap Lluco. 
Coo Panco. 
Ong Tiengehioe. 
Cuy Oco. 
Chua Vico. 
Chong Cuneo. 
vy Cuyea. 
% Tiongeo. 
Chua Tuyco. 
Chan Paneco. 

6525 Yu Cliiaco. 
22323 Cun Bunehip. 

297 Go Yanchuan. 
6560 Teng Uenco. 
8721 PoJico. 
1740 Lim Maco. 

15429 Tan Cateo. 
11100 Sy Chiengco. 
2493 Lo Ajoc.c 

10234 Vy Tonguan. 
445 Lim Chinlay. 

21409 Siao Jocsin. 
4593 Po Tiongeo. 

24336 Jao Juijong 
15288 AngQuieceo. 
9707 Sy Carneo. 
4659 Chumg Chuco. 
8655 Chu Teco. 

22077 Tan Beoeo. 
15809 Guy Tico. 
19859 Guy Quianlay. 
15340 Lim Quianjieng 
9730 Tan Ghinjo. 
9733 Lim Chayso. 
9750 Chin Untong. 
9691 Cu Piecco. 
9702 Te Yengcoc. 
9737 Lo Ajo." 
9687 Vy Pueyeng. 

10004 Ong Maococ. 
9821 Sy Tiengco. 

10037 Jao Togui. 
10057 Chua Tanco. 
9976 Sy Guiongco. 
9813 Go Oco. 

10025 So Cangco. 
9998 Co Cacími. 
9973 Cu Tiatco. 

10033 Vy Guiangeo. 
10047 Yu Bunquioe. 
9795 Chua Conglu. 

10024 Sia Congbieng. 
9982 Dy Quenco. 

10078 Ching Chongco. 
10099 Ao Quico. 
10090 AoGanco. 
9908 Yu Saco, 

10064 Yu Yongeo. 
9803 Yu Quipeo. 
9971 Tan Congco. 
9996 DyTuco. 
9931 Tan Laoco. 

10077 Chua Tungco. 
9885 Sia Tiaco. 
9796 Tan Apo. 
9851 Sia Tunco. 
9912 Vy Bunjuy. 
9780 To Biguioc. 
9894 Que Chongtieng 

10095 Sia Yuco.c 
9840 Pe Chiecquim. 
9958 Yu Jiaotong. 
9969 Lim Binco' 

10073 Go Poco. 
10022 Taug Guiocco. 
10031 Tan Toco. 
9879 Tan Chuaneo. 

7937 
16734 
4635 
6259 

13037 
14182 
8262 
2185 
902 

3472 
1452 
2645 

1 

empadro-
para re

para su 

9956 
9786 
9943 
97G8 

10066 
10012 
10054 
9656 
9562 
9553 
9540 
9522 
9506 
9491 
9481 
9471 
9455 
9449 
9443 
9439 
9436 
9418 
9415 
9406 
9401 
9399 
9626 
9557 
9545 
9538 
9518 
9499 
9485 
9472 
9458 
9453 
9444 
9440 
9435 
9420 
9416 
9411 
9403 
9400 
9396 
9395 
9371 
9363 
9327 
9318 
9312 
9306 
9294 
9240 
9758 
9695 
9703 
8994 
9674 
9634 
9387 
9364 
9344 
9325 
9315 
9309 
9301 

Yru Tayco. 
Chua Punco. 
Dy Quince. 
Tan Susieng-
Ong Cangsan. 
Dy Tuabac. 
Chua Jesin. 
Jao Quimco. 
Dy Sico. 
Yu Bunquioe. 
Lim Sengeo. 
Chua Junco. 
Vy Quientin 
Yap Soco. 
Chua Conglu. 
Lo Siengeo, 
Tan Simeo. 

Manila 3 de 

. 10045 Co Yongeo. 

. 9804 Tan Yto. 

. 9913 Vy Chuehuan. 

. 9892 Sia Japco. 

. 9914 Sia Sy Nin. 

. 9929 Dy Chiengco. 

. 9839 Dy Quiacó. 

. 9900 Co Soco. 

. 9854 Tan Yco. 
. 9805 Chua Quince. 

9789 Sy Piengco. 
. 9788 Tan Achiong. 
. 9802 Chin Sengeo. 
. 9776 Tin Alian. 
. 9934 YuJinco. 
. 9903 Tieng Chiangeo. 
. 9824 Vy Tanco. 

Enero de 1883.—Goicoechea. 

9137 
9744 
9752 
8989 
8988 
9198 
9226 

14200 
2084 
4857 
348 

1818 
15380 
19495 
1544 

11954 
13887 

2 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su pais. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Que Tamco. 
Chua Sico. 
Go Cual. 
Tan Baco. 
Cue Siengeo. 
Ong Tiatco. 
Sy Chanco. 
Sy Chuacó. 

12112 
1142 

13432 
8876 
606 

15624 
129;'6 
4587 

Sy Hiquieng. 
Dy Puaco. 
Narciso Go Luco. 

Sy Chineo. 
Yu Jeoco. 
Sia Jocco. 
Sy Naco. 
Chua Boceo. 
Lo Tiaoco. 
Sy Toco. 
Chan Tiaoco. 

237 Misamis. 
128 Albay. 
608 Pampanga. 

Manila 3 de Enero de 1883. —Goicoeciiea. 

6789 
11038 
4742 

10864 
9834 
5530 
3098 
3687 

2 

SKCRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Cumplido un trienio de sepultados en los nichos del Ce

menterio general de Dilao, los Sacerdotes que se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta fecha 
se ha servido disponer, que al vencimiento del plazo de tres 
dias contados desde la primera inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial, se proceda á desocupar aquellos, depositando en 
el osario común los restos que contengan los mismos, siempre 
que los interesados no hayan obtenido la próroga conveniente, 
previniéndoles recojan de los nichos que se desocu.en las lá
pidas que estos tuviesen. 

Fechas en que fueron sepultados. 
Dias. Meses. Años. Parroquias. Tramo. Nichos. 

21 Nov.ft . 1877 Recoletos. 
3o id. ,, Catedral . 

9 Enero. 1878 Ermita. . 

4 Feb. . 
4 Abril. . 

48 id. 
\ \ Marzo. 
27 Mayo. . 
3o id, 
•14 Junio.. 
4 Julio. . 
7 Agosto 

3 Octub." 

S. Sebast." 
Sta. Ana. . 

S. Franc0 
Binondo,. 
Catedral. . 
S. Franc.0 
Catedral. . 
S. Franc.0 
Binondo. . 

5 Fr. Vaientin Diaz. 
4 Fr. Juan Bautista Vi 

tal. 
31 7 P. Simplicio Rodrí

guez. 
8 Fr. Santiago Beni to 
9 P. Telesforo Trini

dad. 
6 Fr. Agapito Roldan. 
1 P. Canuto Capili. 
2 Fr. Casimiro Martin, 
3 Fr. Lúeas Martínez. 
4 P. Lúeas Gutiérrez 

32 5 Fr. Luis Marfaliza. 
6 P. Ramón Ahuja y 

Suarez. 
H.deS J. 
de Dios. . 

Catedral. . 
7 P. Ignacio Bulgasi. 

'4 Nov. . „ Catedral.. 8 Fr. Luis Tello. 
5 Enero. 1879 S. Franc.0 9 Fr Ignacio Casta

ñeda. 
12 id. , . id. 1 Fr. José Torra. 
27 Feb. . „ Recoletos. 33 2 Fr José Aguado. 
24 Set. , „ S. Franc.0 3 Fr Manuel Lillo. 
22 Nov. . „ Recoleto,. 4 Fr. Juan Félix de la 

Encarnación. 

Manila 2 de Enero de 1883.—P. S., Gerardo Moreno. 2 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
CORREOS. 

Por el vapor «Julieta», que ha trasferido su anun
ciada salida para Iloilo, Zamboanga y Cottobato, al 6 
del actual á las 4 de la tarde; esta Inspección remi
tirá la correspondencia que se encuentre depositada 
para dichos puertos, Isabela de Basilan, Pollok, Davao 
y Joló, á las 2 de la misma. 

Por los vapores '-Emuy' y "Esmeralda", que sal
drán para Hong-kong y Emuy, el 5 del corriente á 
las 4 de la tarde, se remitirá la que se deposite para 
dichos puertos y la mala del Pacifico á las 2 del in
dicado dia. 

Por el vapor "Jorge Juan," que saldrá para San 
Fernando (Union) el jueves 4 del actual á las 5 de 
la tarde; se enviará la que hubiere para dicho puerto 
á las 3 de la misma. 

Manila 3 de Enero de 4883.—El Jefe de la Sec
ción.—P. O., J. M. Memije. 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
El chino José María Asensi, rematante del ar

riendo del arbitrio de vadeos de los pueblos de la 
provincia de Nueva Ecija, se servirá comparecer en 
la Escribanía del que suscribe, calle Nueva núm. 29 
del arrabal de Binondo, dentro del término de tres 
dias, contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Manila, para notificarle del decreto de 

la Dirección general de Administración Civil, recaído 
en el expediente del referido arriendo. 

Manila 3 de Enero de 1883.—Félix Dujua. 3 
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CI0 5 Enero de 1883 Gaceta de Manila.—Núm. 5 

ADMhNISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACOS DE FILIPINAS 

El Tdia 8 del actual mes de Enero, & las diez de la ma-
fiana, tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado "anti
gua Aduana", la venta de 6,9H6 quintales de tabaco rama, con 
destino al consumo interior de estas Islas, y bajo las condiciones 
que aparecen en el siguiente "pliego". 

Manila 4 de Enero de 1883.—Rafa. 1 del Val. 

Administración Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i l i 
pinas —Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de 6 ,936 quintales de tabaco rama, cm destino al consumo in
terior de estas Islas. 

1.a La enagenacion de los espresados 6,936 quintales se veri
ficará por grupos y lotes, en la forma siguiente: 

Número Quintales 
Grupos, de lotes, de cada uno. 

1 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

40 
14 
42 
43 
44 
15 
46 
47 
48 
49 
20 
24 
22 
23 
24 
2o 
26 

20 
5 

25 
40 
50 
20 

400 
20 
50 
40 
25 
45 

400 
40 

400 
30 
20 
20 

250 
50 
42 
25 
50 
50 
20 
80 

2 
40 
2 

20 
2 

40 
2 
8 
2 

10 
2 

20 
2 

40 
2 
2 
2 
2 

2 
20 

9 

Total 
de quintales. 

4o ; 
4o 
5o 

4 oo 
loo 
4oo 
2oo 
8oo 
loo 
32o 
5o 

45o 
2oo 
8oo 
2oo 

12oo 
4o 
4o 

5oo 
4 oo 
96 
5o 

4oo 
4 oo 
4oo 
46i 

Clases, proceden
cias v cosechas. 

3.a 

4" 

4'.'a 

4.a Cag.n 4881. 

2" id! id. 

id' íd! 

id.' id! 

Isab." hi. 

2.* id. id. 

3" id. id. 

4" id. id. 

2.'aN.aE'cija,id'.' 
3. a id. id. 
4. a id? id. 
4.algorrotes id. 

2"a id' icí. 

3. a id! id! 

4. a id. id. 

2.a Los tipos para abrir postura á la enagenacion del tabaco 
contenido en cada lote, son los siguientes: 

pfs. 49'74 
44'59 
25'73 
10,29 
58'3l 
49'74 
27'44 
11'16 
:U'00 
23'o0 
11'75 
34' „ 
26' , , 
16' „ 

Por cada quintal de 1.a Cagayan. 
Por cada quintal de 2.a Cagayan. 
Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quintal de 4.a Cagayan. 
Por cada quintal de l .a Isabela. 
Por cada quintal de 2.a id. 
Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quintal de 4.a id. 
Por cada quintal de 2 a N.a Ecija. 
Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quintal de 4 a id. 
Por cada quintal de 1.a Igorrotes. 
Por cada quintal de 2.a id. 
Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quinta! de 4.a id. . „ 8' ,, 

3. a Las proposiciones se harán por separado á cada uno de 
los grupos á que se refiere la cláusula anterior, y por separado 
también se adjudicarán estos. Al efecto no se hará proposición 
en cada pliego mas que el todo, ó parte de los lotes constitutivos 
de cada grupo; el que desee lotes de distintas clases de tabaco, 
formulará tantos pliegos como sean los grupos á que correspon
dan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se espre
sará el grupo á que haga referencia la proposición en él conte
nida 

4. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en metá
lico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta 

5. a La entrega del articulo se verificará en tercies de 4 y 2 
quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de plátano, 
y á satisfacción del comprador, quien podrá abrir los tercios 
que guste, siendo de su cuenta el gasto de reempaque, si se pi
diese esta operación; y por el orden con que los compradores, 
prévia presentación de la carta de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, lo soliciten 
de la Administración Central de Colecciones. 

6. a En la Administración Central de Colecciones se pondrán 
de manifiesto muestras de las clases de tabaco que han de 
subastarse. 

7. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente de la 
Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo al modelo 
que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. En el subre del pliego se indicará el nombre, ó la 
razón social del proponente Dichas proposiciones estarán redac
tadas en papel del sello 3.o y la oferta que en ellas se hagan, 
se espresará en guarismo y en letra clara y legible, por pesos 
y céntimos. 

8. a Según se reciban los pliegos, el Sr. . Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a Ala hora designada se dará principio al acto de la subasta, 
comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y tras
curridos que sean d ic minuLos no se admitirán más pliegos, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que se 
hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

10. Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Sr Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resulten iguales, se hará 
la adjudicacicn en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones, n» observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta. 

42. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore más 
los precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco, 
y se adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores. 

siguiendo de mayor á menor el orden que determinen los precios 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno, 
ó aLunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 4 . 

43. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 4 de Enero de 1883.—El Administrador Central, 
Rafael del Val 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir loses de tabaco 

rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al pre
cio de S por quintal, con destino al consumo interior, su
jetándose á las condiciones que abraza el «pliego» de su razón, 
publicado en la Gaceta.—VdX. 3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA ¡IÜL AP0STAI)!:iU) DE FILIPINAS. 

Se hace saber á los que desean tomar parte en la licita
ción pública del suministro de los materiales comprendidos 
en los lotes núms 1 y 2 que se necesitan en el Arsenal de 
Cavile con destino al ramo de Ingenieros, que tendrá lugar 
ante la Junta Económica del Apostadero el 15 del entrame 
mes y año, y cuyo pliego de condiciones se ha inserto en las 
Gacetas de esta Capital de 7 y 9 del corriente, que los ma
teriales comprendidos en dichos dos lotes deberán ajustarse 
á los consignados en la relación que á continuación se inserta. 

Manila 23 de Diciembre de 1882,—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite—Ingenieros de 
la Armada Comandancia Apostadero de Filipinas.—Relación 
de las maderas que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones facultativas 
y plazos de las entregas. 

Clase 
Can ti- de 

dades. unidad. Lote iiúm. 1. 
Precio 
tipo. 

importe. 

Ps. Cs. 

43'2oo 

3o' 

2o' 

2o' 

2o' 

M.5 Guijo en tablas de más de 
9 m., más de 3o qm y 3 
á 5 qm grueso. 

— Amuguis en id. de más de 
5 m., más de 3o qm y 2 
á 2,5 qm grueso. 

— Mangachapuy en tablones 
de más de 7 m., de 2o á 
25 qm y de 6'5 á 7 qm 
grueso. . 

— Tanguile en tablas de más 
de 4 m., más de lo qm 
y de 1 á 15 qm grueso, 

Baticulin en d. de más de 
3 m., más de 3o qm y de 
5 qm grueso. 

Lote núm. 2. 
M,5 Pino tea ó rojo en tablones 

de más de 7 m , más de 
25 qm y lo qm grueso. 

4o4 

38' 

4o' 

38' 

5o' 

60' 

1728' 

114o' 

800' 

76o' 

2oo' 

4628' 

lioo' 

Condiciones facultativas. 
El reconocimiento y medición de las maderas se hará con 

arreglo á las instrucciones aprobadas en Real orden de 31 de 
Enero de 1865, deberán ser de la misma calidad ó superior 
que la de las muestras que hay en el Arsenal, con este objeto 
y sus dimensiones darán en limpio las espresadas. 

El plazo para la entrega 3o días. 
Arsenal de Cavite 6 de Noviembrede 1882.—José Pirla — 

Es copia.—El Contador de Acopios, Wenceslao Onrubia.-V.0 B.0— 
El Comisario del Arsenal, Manuel Sytiar y Cañas.—Eseopia.— 
Emilio Orejas y Canceco.—Es copia, Vila. 1 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, rué se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Sí o 

Indígenas.. 

Militares. 

Españoles., 
Extrangeros. 

Hombres. 
Mujeres. 

^ Españoles. 
' {Indígenas. 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 

Hombres. 
Mujeres. 

16 
2 

176 
94 
1 
2 

45 
14 
33 

2 
1 

56 
22 

» 
1 

11 
2 

10 

1 
1 

42 21 
12 

1 

16 
2 

169 
93 

1 
3 

50 
16 
33 

Total. 393 106 66 37 396 
Manila 4.° de Enero de 1883.—El enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis

trito de Quiapo, recaída en los autos de jurisdic
ción voluntaria promovida por D. Doroteo José, 
sobre propiedad de una finca situada en la calle 
de Obando del arrabal de Santa Cruz marcada con 
los núms. 15 y 17, la cual linda por su frente 
calle en medio con ia casa de D. Andrés Supoco, 

por la derecha de su entrada con el solar de D. ' 
María Tuason, por la izquierda callejoucito en me
dio con la casa del referido D. Doroteo José, y 
por el trasero con la de D, José Noguera; se cita 
y llama á las personas que se crean con derecho 
á la referida linca, para que en el término de nueve 
dias contados desde la primera publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, 
se presenten en este Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado instruido y espensado á ejercitarlo, 
bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere 
lugar en caso contrario. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 3 de Enero de 
1883.—Eustaquio V. de Mendoza. o 

D. Francisco Fernandez Menendez, Capitán gra
duado Teniente de la segunda compañía de la Co
mandancia de Carabineros de la Pampanga y Fis
cal de ia causa instruida contra el alguacil pri-
mero del barrio de San Nicolás comprehension del 
pueblo de Capan de esta provincia de Nueva Ecija, 
Ambrosio Bujay Matías, y otros por atropello, he
ridas y haber despojado de su uniforme á una 
patrulla de este instituto en la noche del 24 de 
Junio último. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
de la referida causa; por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á los paisanos vecinos del re
ferido barrio Pantaleon Buenaventura, Pedro Ramos 
y Pedro Datiques, para que en el término de veinte 
dias, comparezcan en la casa cuartel de Carabineros 
de esta Cabecera, á responder á los cargos que 
en dicha causa les resultan; pues de no verificarlo 
se les seguirá la causa en rebeldía y serán juzgados 
por el Consejo de guerra competente. 

Dado en San Isidro á 22 de Diciembre de 1882.— 
Francisco Fernandez Menendez. 1 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde ma
yor Juez de primera instancia de esta provincia de 
Pangasinan. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar del chino infiel 
iníestado Tan-Yengco, que falleció en el pueblo de S. 
Carlos, para que se presenten en el Juzgado de ia 
misma á deducir su acción por sí ó por medio de apo
derado competentemente autorizado dentro del término 
de 30 dias á contar desde la fecha de su publicación, 
apercibidos que de no verificarlo les pararán los perjui
cios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen de la provincia 
de Pangasinan á 22 de Diciembre de 1882.—Estanis
lao Cháves. 2 

D. Cesáreo Martínez Díaz, Capitán de Infantería, 
Fiscal de-la causa instruida contra Domingo Odaui, 
Operiano Odani y otros. 

Usando' de las facultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejército me conceden, por el presente se
gundo edicto, cito, llamo y emplazo á Máximo N . , 
natural de Sibalom Antique, vecino de Pontevedra, 
Isla de Negros, barangay de D. Manuel Pantal; 
Pablo N . , de igual cabecería, naturaleza y vecindad; 
Marcelo N . , de la propia vecindad naturaleza, y 
cabecería, casado, labrador, de unos 22 años de 
edad; Braulio Tangul (a) Baoy, vecino de Ponte
vedra, residente en la Castellana, soltero, labrador, 
de unos 20 años de edad; y Juan N . , natural de 
Patnongon, Antique, residente en Pontevedra, soltero, 
labrador, de unos 42 años de edad, para que en 
el término de veinte dias, comparezcan en la cárcel 
pública de esta Ciudad, á responder á los cargos 
que les resultan en causa que sigo por homicidio, 
lesiones y resistencia á fuerza armada, á los espre
sados acusados, en la inteligencia que de no verifi
carlo se continuará la causa en rebeldía y serán juz
gados por el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en 
la Gaceta de Manila. 

Dado en Manila á 29 de Diciembre de 1882.— 
Cesáreo Martínez. 2 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hi o)—S. Jacinto 42. 


